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NUM. 115.—VIERNES 15 DE MAYO DE 1908

Asedcdo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

e en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
tejen la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
Aveaplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Ifficalo 23. Las Corporaciones provinciales y münicipa-
ies abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
aatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
;es suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-

alee, cuidando de reintegrarse del rentatante, si lo hubie-
,e, de/ importo total de los referidos gastos, de cuyo car-
go 'on, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8." del art. 8.,

.St.StSORIPCIÓSS PARTICULAR

EN i.}611D0DA Pesetas. mena D3 cÓRD0BAPesetas.

Un mes.. . 	 . 3 	 Un mes. . . . . 1
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . . , 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . _ . 22 50
Un ario 	  33 	 Un ano. . 	 . . 15

Nüecro e-deltoi 40 antirnos de peseta.

bLnternes leo e14.3sag, eaccepte 	 clo=ingesi.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores el..
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1851.)
Los seüores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, do conservar los números de este Rua-
na; coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada eñe.

ADvERTENCIA.—Conforme con la condición 4.' dt1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, 6. razón de 25 céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos ä
10 céntimos.

PARTE OFICIAL
Presidelicia del Consejo de Ilillistros

(Gaceta del dia 14 de Mayo.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Dala Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Aeturias, continúan sin

novedad en su importante salud,
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-

milia,

Comisiä provillcill de Cürdoba

Núm. 1481

Nota de los precios medios seliala
dos por la Comisión provincial, en
sesión de 28 de Abril próximo pasa
do, previa conformidad del sefior Co-
misario de Guerra de esta plaza, y
que han de servir de base para la li-
quidación y abono de los suministros
hechos por los pueblos de esta pro.
vincia á las tropas del Ejército y
Guardia civil durante el mes de Abril
último, con arreglo S. la Instrucción
de 9 de Agosto de 1877: 	

Pesetas.

La ración de pan de 70 de-
cägramos . 	  0 28

Ración de cebada de 4 kilo-
gramos 	  0 98

Idem de paja de 6 idem 	  0 35
Kilogramo de carbón, 	  0
Idem de leila 	  0 05
Litro de aceite 	  0 95
Idem de petróleo. 	  0 97

Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 8 de Mayo de 1908.—E1
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

Servicio grobilico-Calastrol
REGISTRO FISCAL DE LA. PROPIEDAD

RÚSTICA Y PECUARIA

DE LA PROVINCIA DIC CÓRDOBA

Primera Brigada

Núm. 1496

En cumplimiento de lo dispneuto
el capítulo 2. 0 y su párrafo 19 de las
Inetruaciones para el establecimiento
de los Registros fiscales de laz rique-
zas rústica y pecuaria y Real orden
fecha 13 da Enero último, inserta en
la Gaceta del día 11 del propio mes,
se pone oh conocimiento de los pro
pietarioe del término municipal de
Bujalanee que el dia 1.° de Junio pró-
ximo, á las diez de la manante, y en
Ion sucesivos que no sean feriados, en
el caso de no terminaree lo trabajos,
se constituirá la Junte pericial de di-
cko término municipal, en unión del
Ingeniero que suecribe, abriéndose
juicio verbal coxtradictorio, en ti cual
loe terratenientes ó sus represetentee,
.egalmente autorizedoe, podrán im .

pugnar la proporción establecida en •
tre las superficies de los eultivos y
sus calidades, no sólo con relación
los predios do su propiedad, sino con
relación á los demás predios del tés.-
mino.

que puedan hacer uso del derecho que
les concede la mencionada disposi-
ción, y de los sehores que componen
la Junta pericia', que quedan citados
por el prtAsents.

Córdoba 13 de Mayo de 1908,--El
Ingeniero Jefe de la primera Briga
da, Victorino Martínez.

:y unta.rnieritoS
FUENTE TOJÄR

Núm. 14.76
Don Manuel Ababas Ruano, Alcalde presi-

. deate del Ayuntamiento sonstituoional de
esta villa.
Hago saber: que el día 23 dei ac-

tual, á las doce y bajo mi presidencia
la del Teniente que me sustituya, se

celebrara en la Casa Consistorial la
tercera subaste para la venta de los
granos existente* en este Pósito.

Le subasta se verificará por plie-
gos cerrados con arreglo al modele
que á continuación se copia, y que lia-
brit de presentarme en dicha Casa Con.
sietorial en el acto de la subasta.

Pera tomar perte en ésta, que se
celebrará con las formalidades que
determina el articulo 17 de la Ins •
tracción de 24 da Enero de 1905 y con
arreglo al pliego de condiciones que
está de manifiesto en la Secretaria del
Ayuntamiento, es. preciso depositar
provisionalmente el 5 por 100 del pr o .
cio total de la subasta que previa.
mente se hará saber por edictos en es-

ta Casa Consistorial.
El precio del remete sera setisfe.

cho dentro de los tres días eiguiontes
al en que sea aprobada definitiva-
mente la adjudieación.

Se hace constar haberse anunciado

previamente el acueedo de subasta y
les condiciones y sin que nadie recla-
mare contra ellas.

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de 	 , en-

terado de los anuncios publicados por
el eellor Alcalde Presidente del Ay un-
tendente, con fe. cae 	 , y de las
condiciones que contiene para la ena-
genación del trigo del Pósito de esta
villa, 88 compromete á comprar todas

existencias de dicha grano con
estricta sujeción ä las expresadas
condiciones y requisitos easablecidoe
en los mencionados antecedentes, por
la cantidad de 	

Fuente Tójar 6 de Mayo de l08.—

Manuel Ababa.

O 11 .E J O
inca 1477

Den Ildefoasee Daniel Padilla Losanc, Alcai-
de conbtitucional de seta villa.
llego saber: que hallándose forma-

do por la Junta repartidora el pro.
yeeto del reparto da censamos del
alío 1907, de entera conformidad con
lo dispuesto en el vigente Reglamen-
to del ramo, desde esta fecha se en-
cuentra de manifiesto en esta Secre
tara, con el in de que see examina-
do por cuantas personas lo deeeen da-
rente 81 término de ocho días, á con-
tar desde el en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Obejo 9 de Mayo de 1908.—Ildefon-
so Daniel Padilla,.

MONTORO
Núm. 1478

Fijadas por este Ayuertamiento, en
t)rtzsesión de 4 del e iente mes, las

cuentas de orden ión y de caudales,
correepondien9s al ejercicio del pro.

3
Lo que so hace público por medio

del presente anuncio para conocí.
miento de los interesados, á fin de
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AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

Núm. 1491

1 	 Año de 1908.
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Presupuestos DIFERENCIAS
autorizados Operaciones

INGRESOS y rectificaciones.
-

realizadas.
-

En mas En menos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 	 Propios.. 	 7.554 23 7.554

_

7.554 23
2 	 Montes 	
3 	 Impuestos 	 109 149 47 32 734 55 76.414 92
4 	 Beneficencia. 	 18.297 01 3.038 30 15.258 71
5 	 Instrucción pública 	 189 24 » 189 24
6 	 Corrección pública 	 74 023 34 74.023 34
7 	 Extraordinarios 	 64.198 19 61.198 19
8 	 Ampliación 	 e
9 	 Resultas. 	 .. 304.199 51 3 609 58 25 44 300 615 37

10 	 Recursos legales para cubrir el déficit 1,349.291 99 404 023 42 945 268 57
11 	 Reintegros 	

TOTALES DE INGRESOS. 	 1.926.902 98 443.405 85 25 44 1.483.522 57

e 	 PAGOS
1 	 Gastos del Ayuntamiento 	 96,565 SO 29.082 11

n11n1n•• MMI•1n11nIM

67.483 69
2 	 Policía de seguridad 	 85.204 70 23.570 22 61.634 48

; 	 3 	 Policía urbana y rural. 	 348.817 77 29.677 83 319.139 94
4	 Instrucción pública. 	 64.800 20.112 8V 44.687 19
5 	 Beneficencia 	 83.812 60 16.835 62 66.976 88
6 	 Obras públicas 	 65 60 7.194 17 58.455 83
7 	 Corrección pública. 	 104.935 78 14.172 49 90 763 29
8 	 Montes. 	
9 	 Cargas. 	 730.926 47 188.158 542.768 47

10 	 Obras de nueva construcción 	 17.000 429 25 1670 75
11 	 Imprevistos. 	 25.000 5.402 52 19.597 48
12	 Ampliación 	 »
13 	 Resultas 	 909.366 91 469 61 908.887 30

--
TOTALES DE PAGOS 	

3
2,532 069 93 336-.-101 63 2 196,965.30

EXISTENCIA EN PAJA 	 108 301 22 e

443.405 85
111...11MMILIWZMIMMII

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	

Córdoba 30 de Abril de 1908.-El Contador, Antonio Vázquez -El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Alcal-
de Presidente, A. Pineda.

2	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

supuesto de 1907, dese hoy quedan
de menilesto, por quince días, en la
Secretaría municipal, durante los cua-
les podrän examinerse por los resi-
dentes, en las horas hábiles de ofici-
na, y hacer por escrito cuantas recia-
mariories ú observaciones consideren
oportunas.

Montoro 9 de Mayo de 1908.-Pe-
dro Medina.

IZN diR

Nem. 1479

Fijadas definitivamente las cuentas
municipales de esta localidad corres
pondientee al ejercicio do 1907, con
los documentos qua las justifican, pre-
via censura del selior Regidor Sindi-
co, se hace público que las mismas
se bailaran de manifiesto ea la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince diez, con objeto de
que cualquier vecino pueda exami-
narlas y producir las reclamaciones
d. observaciones que estime por con-
veniente; en la inteligencia de que
transcurrido que sea dicho plazo no
se admitirá, ninguna.

Iznajar 11 de Mayo de 1908, -Juan

RUTE

Nem. 1480
Don Manuel Villón Priego, Alcalde acciden-

tal de esta villa.
Hago saber: que 40 halla termina-

do el padrón de cédulas personales
para el :dio actual, estando expuesto
al público en esta secretaría durante
el plazo de quince días hábiles, con
el fin de que los interesados en el
mismo puedan examinarlo y aducir
las reclamaeionez documentadas que
estimen oportunas.

Rute 11 de mayo de 1908.-P. D.
Manuel Villen Priego.

MONTILLA.

Núm. 1490

Acordado por el Excmo. Ayunta.
miento demi presidencia les condicio-
nes bajo las eualee se ha de subastar
la ejecución de las obras de reempie-
dro de varias ralles de esta pobla-
ción, se hace público por medio del
presente anuncio á fin de que en el
plazo de diez días puedan presentar
S3 las reclamaciones que estimen con-
venientes,.

Montilla 12 de Mayo de 1908.-El
Alcalde, Juan B. Pétez.

BELMEZ
Núm. 1497

Don Jvan Antonio Loxano y Lozano, Aleal-
de constitucional de eta
Hago saber: que debiendo proce-

derse á la confección de los apéndi-
ces de la riqueza pública, tanto por !
rústica y pecusria como por urbana, 1:

que han de servir de base para los
repartimientos del ello próximo de
1909, se hace público por medio del
presente para que todos aquellos, que
posean bienes en este termino y ha-
yan sufrido altas ò bajas en sus ri
quezae puedan presentarlas en la Se-
cretarla de tete Ayuntamiento hasta
el día último del actual.

Belmez 12 de Mayo de 1908.-Juan
Antonio Lozano.

Alldiellcil proyillcial de Bilbao

Núm. 1489

Don Alfoneo Travade y Lobte, Presidente de
la sección segunda de esta Audiencia pro-
vincial.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplazo 4 José Pérez Mosco
so, hijo de Francisco y de Maria Ara-
celi, natural de Encinas Realce', en la
provincia de Córdoba, de treinta y
1161a ellos de edad, veeino de Bilbao,
en la provineia do Vizcaya, de oficio
jornalero, que no lee, no escribe y no
tiene antecedentes penales, contra el
que so he dictado auto de detención,
para que en el termino de diez días,
desde la publicación en la Gaceta de
Madrid, comparezca ante esta Au-
diencia a responder de loc cargos que
le resultan en causa que se le sigue
sobre delito de contrabando; aperci-
biéndole que de no verificarlo dentro
del expresado termino ter* declara-
do rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y cucar-
ga á las autoridades civiles y milita

res y funcionarios de la . policía judie
cial para que procedan 'A su busca,
captura y conducción á a cárcel do
Bilbao, 11 disposiciein de este Tribu

Dada en Bilbao é. nueve de Mayo
de mil novecientos ocho.-E1 Preei
dente, Alfonso Travado,--E1 Seere-

tario de la cocción, Emilio Tanjil.

JUZGADOS

CORDOBA
M. 1494

Doctor den Josó Mufloz Bocanegra, Juez de
instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria y ter-

mino de diez días, contados desde la
insereión de esta en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta pro-
vincia, Granada y Sevilla, cito, lla-
mo y empiezo ã la procesada en cau-
sa por expenclieión de moneda ralea
Patrocinio Vera Delgado, para que
dentro de dicho término comperezca
ante la Audiencia provincial de esta
capital, para ser constituida en pri-
sión; bajo apercibimiento de que ei no

comparece será declarada rebelde y
le parara el perjuicio á que haya lu-
gar.

Al propio tiempo exhorto y requie-
ro ä todas las autoridades de la na-
ción, tanto civiles como militares, en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), y
de mi parte les pido y encargo proce-
dan por medio de sus agentes á la
busca y captura de dicha procesada,
y caso de ser bebida será infesta
mi disposición, en esta cárcel.

Dada en Córdoba á doce de Mayo
de mil novecientos ocho.-Joede Mu-
floz Bocanegra.-E1 actuario, Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

POSADAS

Núm. 1483

Don Alf aso Palma Bläsquez, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por virtud del presente se cita, lla-
ma y emplaza á un individuo deseo-
nocido que entre siete y ocho de la
noche del día siete de Marzo último
hizo un disparo de arma de fuego
Rafael Diez García, causándole lesio-
nes en la pierna y brazo izquierdo,
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á la busca y rescate de la burra cu,

ya reiella después se expresará, pro. 	
CASTRO DEL RIO

pie de don Manuel Benito Pinol, hur- ;- 	 äm. 1487

lada la noche del ocho al nueve de I Don TenAs Meedigutia y Mers.'es, Juez de

sudo éste dende Guadmicazar á 8U manante del rollo de la causa por in- 	 Efectos siestraidos. 	 n

esilia, 
cuyo desconocido salió de en- cendio coetra J0.-±6 Mertiues Gaitera, 	 Una sortija, solitario brillante, oro. !

re los olivos de un olivar de los se- l se cita al jurado don Miguel Crespo : 	 Otra de sellora, de brillantes mon-
i

ares Cadenas, cerea de Vejada vio- Gálvez, vecino que se dice ser de Vi- i tados al platino. t

I, á fin de que dentro de diez días ha dét Rio, donde resulta no haber si- I 	 Otra de oro. 	 i

'comparez ca ante este Juzgado á res- ,i; do encontrado, para que el día veia- 	 Un ajustador oro oralino. 	 i
I

ponder 
de los cargos que le resultan te y tres del actual, ä las doce de la 	 Un alfiler de cobarta forma imper.

i
n

án el sumario que con tal motivo se i matarte, comparezca ante la eacción :‘, dible, con un zafiro y un brillante pe • .-1

instruye beje M número. suarenta y.. t segunde de dicha Audiencia provin- quefio,
1 	

i

cinco del corriente ano; apercibido cial de Córdoba para conocer de la i . tapUans. reloj antigue, de oro, con tres 1

que de no verificarlo le parar ä el pera referida causa en el jeicio oral seta-
•4 	

1
1

luido ä que haya lugar. 	 lado en dicho die y hora; bajo aperci- do: un billete de eeinte y cinco pese
Una cartera de piel foca, eoutenien•

•

Dedo en Posadas* once de Mayo \ bímiento que de no verificarlo le pa- t.
de mil novecientos oeho.--Alfonso t'en% el perjuicio á que hubiere lugar tas, una licencia de caza y cuatro ce. 1

l'elma.--Ei Ettcribano, Félix Nogués. en derecho. 	
dulas personales.

	

, 	
í$:

Y para su inserción en el BOL 	
Una navaja de afeitar

tJ 	

IKTIN 	 !

t, VICIAL de esta provincia, ä fin de 1 Media docena de camisas de céfiro
Nünz. 1484 	 i , I

Por virt 	 queud del presente ruego y en- \'. 	 llegue á noticias del interesado, color, y algunas de hilo.
, 	

2

'

largo ä toda clase de a 	
Una docena de pallueos hilo, blau-

utoridades, \ se expide la presente en Montoro ä .

tonto civiles como militeres 4 indiví- 1: doce de Mayo de mil novecientos 1 cos, bordados eon iniciales J. O.

DE CÓRDOBA

Nan. 1495

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1503

Iznájar veinte y siete de Abril de
mil novecientos ocho.—Miguel Lla-
mas,—P. S. Me Antonio de Callas, Se-
cretario accidental.

Catallducia de 	 Gordi3 civil

Siendo necesario contratar el erren-,
damiento de un edificio para el servi-
cio de la Guardia civil del puesto es-

tablecido en ia ciudad de Cabra, ce
invita á los propietarios de fincas ur-
batas enclavadas en la expresada po-
blación que presenten sus proposi-
ciones, extendidas en papel del tim-
bre de la clase ' once, hasta las doce

duos 
de la policía judicial, procedan ocho.—Ei actua 	

Uns, caja celuloide, conteniendo pario, Juan Fernändez, e
: sadores de varias clases,. 	

1, del día en que cumpla el término de
un mes de publicado este anuncio, al
Jefe de la linea de Lucena, en la ca->
ea•cuartel del Instituto, ralle Juan Ji;
menos Cuenta, número 12, de dicha

i ciudad, donde se helio, de manifiesto
í• el pliego de las condiciones que ha de
ris. reunir el edificio que se solicita.
'i. 	 Las proposiciones deberán expre•

e,

' Don Josó James Becerra, Juez de instruc-
(z' 	 tt 	 sión de esta villa y su partid.o.ns 	 k

llamada Reinilla, del término munid i A. las autoridades y Agentes de po- 1 Por la presente requisitoria se cita,

pal 
de Guadalcizer, y caso de ser hiela de la nación hago saber: que en '1 llama y emplaza para que dentro del

' bicia sea puesta ä disposición de i la noche del dos al tres del actual
$ 	 ser: el uombre y vecindad, si est pro-

r termino de diez días, siguientes al en

este Juzgado con las personas en cu- hurtaron un mulo cerrado, rojo, hie- i: que aparezca inserta esta requisito•
1;

yo poder se encúentre ei no acreditan rro en el anca derecha, ignorando su na en la Gaceta de Madrid y BOLETIN pietario ó au representante legal, ea-

o legitima adquisición; pues así lo i figura, alzada la marca, lunares blau- hie y número donde se halle situado!- OFICIAL de esta provincia, se presen , 1

tengo acordado en el sumario que con 	
el edificio que so ofrece, el precio delcos en los costillares y diente de teja, te ante este Juzgado el procesado por !

tal motivo instru 	
arriendo y la manifestación de que seyo bajo el número ; y una mula pequeta, cerrada, pelo '. delito de robo Baldomero Alcántara i

1
eincueitta y cinco del corriente ato. 	 rojo, sin hierro y cana de In cabeza, i, Calvo, de veinte y siete atas, soltero, compromete á cumplir todas les con-

,
Dado en Posadas ä ocho de Mayo 1 propias de Francisco Foutieeros Gon• ,: minero, hijo de Francisco y Petra, diciones coneignadee en el pliego de

de mil novecientos ocho.—Alfonao zälez, de estos vecinos, de un olivar 1. natural y vecino de Pueblonuevo del I coneurso.

Palma.—El Escribeen, Félix Nogués. ': en el partido de !!1 Campana, de este Terrible, cuyo paradero se ignora, á 	 Lucena 11 de Mayo de 1908.—El

:!: responder de los cargos que lo resul- Instructor, José Romero Fialo.
Una burra de eeie arios de edad, de 

término.
i 	 Y ruego á, dichas f'- ut"idadell Y '1' tan en sumario que instruyo; aperci•
i agentes practiquen actives diligen • ; biéndole que de no verificarlo será 'I!llamee° druso centímetros de aleada, ;

4 ciase en busca de expree 	 s caballo-anst 	 . 	 . 	 iherrada en la nalga derecha con i k, declarado rebelde, parándoie los de . 1
Id, B. t. y c. y n. d,, y en la izquier- 1

DELEGACION GENERAL
, 	 rías, las que, ceso de kabidis.8, pon- : más perjuicios que haya lugar con 1 DE

da, el de la CemPaiM3' `El Fénix I 'll.A. dren ä disposición de este Juzgedo,
CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

e

colees 	
arreglo ä ley,

	

: así como ä los autores del hurto, ä los '.; 	 A la vez requiero á los setlores Jue-
AGUILAR 	 CORDOBA

i que se señala el termino de diez lías, CeN de instiucción, así como ä las au- !
Nena 1472

garzo eltirno, en terrenos de la finca 	 itrucción de este partido.

toridades eivUes y: contados desde la inserción del pre- , : 	 militares y agen-
l'. tea

	

Cédula de citación. 	 I. cente en la Gaceta de Madri 	 de la policía judicial, para qued, p gre, ': 	 Ntitn. 1506

El stefior Juez municipal de esta '; que comparezcan ä prestar declere• ( procedan ä la busca y captura de ex >i D071 Francisco Delgado y Garcia, Li.

ciudad, en providencia de esta fecha, ej." .	 . premado procesado, y en el caco de 1 	 cenciado en Derecho civil y canóni •

dictada en las diligencias de juicio 	
Dado en Castro del Río A diez de ser habido sea conducido ä. ,eni disipo 	 co, dignidad de Maestrescuela de es.

verbal de faltas seguidas contra José ; Mayo de mil novecientos ocho.—To- .;, 
siei on, o lo priu,nu e alo pi evenva de es- a2 ta Santa Iglesia Catedral, Delegado

Pérez Moren, por cazar sin la corres- .. naba Mendi 	 teman a o de su ..e 	 , a,m, 	 pes to. 	 general de Capellanías y Memorias

pondie,nte licencie, en virtud de de- i isefiorie, Andrés de Castro. 	 Dada en Fuente Obejuna ä primero 	 de la Diócesis de Córdoba, etc., etc.

nuncia presentada por la Guardia cl i. 	 LLERENA 	 i'.: de Mayo de mil novecientos ocho.--

Rima. 1485

Hago saber: que en esta oficina y
vil del puesto de Castillo Anzur, se ha 	 con arreglo il las prescripciones delt 	

José James,—El Escribano, Fernan-
;

servido disponer se sito a., dicho de- 5. 	 ''ç do Angel. 	 Convenio ley de 24 de Junio de 1867
nuneiado, que dijo habitar en la calle • Don Albedo Hernisuiez Galitn, Juez de ins- ..	 IZNAJAR

é Instruceión del siguiente dia, se si
de Santa Catalina, de la villa de 	 tracción de esta ciudad y en Partido. 	 i' 	 Núm. 1468 gue expediente de oficio sobre con
'Puente Genil, y cuyo actual paracie• 	 Por la presento requisitoria, que 2e Don 1E01.81 Llamas Rosales, Licenciado en

ro se ignora, ä fin de que el día vein• expide ä virtud de sumario que se si 	
Derecho civi l y cee onieo y Juez menee, mutación do rentas de la Capellanía

colativa famil n ar fundada en la igle

te y ties del äetual, y hora de las gua por robo de los objetos que el pié 	 pal de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado sia parroquial de Torrecampo por

quince, comparezca en la sala Au- se detallan, verificado en la 1222,(ITU-

diencia de este Juzgedo ä celebrar el gada del día veinte y Seis de Abril el municipal Be halla vacante la plaza Leonor de Risquez, en testamento

correspondiente juicio; bajo apercibi• timo ä don José Ovando Montero de de Secretario, que ha de proveerse otorgado en dicha villa el 7 de Abril

miento 
de quo si no lo verifica le pa- Espinosa, en un coche do primera cha- con arreglo ä lo dispuesto en la ley de 1638 ante el Escribano público

rarán los 
eonsiguientee perjuicios, al se del tren mixto aecenclente de evi- orgánica del Poder judicial y Regia- Francisco MUSoz Bejarano.

declat áreele rebelde. 	 ; ha ä 
Mérida, ruego ä las autoridades mento de diez de Abril de mil (lelo- 1, Lo que se anuncia en el BoerrIN

Aguilar cuatro de Mayo de mil . -y 
ordeno ä loe agentes de la policía cientos setenta y uno, debiendo ser OFICIAL de esta provincia, ä fin de

novecientos ocho,-21 Secretario, An. judicial procedan lila busca y ocupa 	 solicitada ante este Juzgado dentro i que los que se crean con derecho

gel Aguilar Tablado,. 	 '• ción de los objetos y it la detención del plazo de quince días, ä contar go ä efectuar mencionada conmuteción
,
; de la persona ó personas en cuyo po• •

desde la publicación del presente edic• e comparezcan con los documentos ne•

	

MONTORO 	 der a,3 hallaren, si no justifican en el to en el BOLETIN OFICIAL de la pro- cesarios, dentro del plazo de treinta

Nilo.. 1486 	 ' 
acto su s.ágitinsa procedencia, ponien- ' vincia, debiendo los aspirantes ä di , ,j días, ä contar desde la fecha de este

Cédula de citación. 	 do unos y otras, en su caso, a disipo- cho cargo ecompallar con la solicitud edicto, en esta Delegación, parándo-

En virtud de providencia del sellar sición de este Juzgado. 	
los documentos que previenen las ci- lij les, en caso contrario, el perjuicio ä

Juez de instrucción de esta ciudad y 	
Dada en Llorona ä doce de Mayo de tache disposiciones legales. 	 1 que haya lugar.

su partido, dictada en 
el día de hoy mil novecientos ocho,— Alberto H. . Lo que se anuncia para conocitnien- 1 Córdoba 12 de Mayo do 

19O8, —Lie

en cumplimiento de carta orden de la Galán.—El Escribano, Vicente Mar- to de los interesados que deseen soli- r cenciado Francisco Delgado.

' Audiencia provincial de Córdoba, di- galejo. 	
citar dicha plaza.
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»nados por la subasta en que hub:
p stor . »

imprenta del i'Diario
Córdoba s, Letrados Ui. se bailar;
de venta los- impresos siguientes
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CUERPO DE MÉDICOS TITULARES
IIO VIINICI A r)n c()L-Z,1)4D3Bek

NOMBRES Y APELLIDOS 	 RESIDENCIA

1
j

D. Diego Cruz Cabrera 	i 	 E.
i 	 Godofredo Rueda Morales. 	  E.

Antonio Mora Martínez 	
t 	 Francisco Pie/senda Plasencia 	

Antonio Torres Roldán 	

RESIDENCIA

Isnájar
Rute
Ideas
Benameji
Rute

NONBRES Y APELLIDOS

Montoro

D. Francisco del Castillo y del Mo.
rai . 	 	

Emilio Rincón García 	 	
Eduardo Lope Ruperez 	
Antonio Zerrilla y Villanova.. 	
Isaac Holgado Borrego. 	

E.
E.
E.
E.

VillafranCe
Villa del Río
Idem
Villafranca
Idem

Los que llevan á continuación del nombre la letra E son elegibles parRepresentantes, por au doble carácter de pertenecer al Cuerpo y al Mont epío,5 	 El Médico que por omisión no figure en la lista entre los electores ca
partido, podrá también votar por papeleta en igual forma, certificando el el,calde que es Titular, 6 acompañando ä su voto cualquier documento 6 recibo,etc , que justifique su derecho como elector 6 elegible.

Rafael Vargss Romero 	 Idem (Real orden de 27 de Abril de 1908.)
Antonio de Coca y Gómez. 	 Montoro
Apolinar Rodríguez Romero 	 Idem
Felipe Crespo 	 Villa del Río a".1.1[4;111a:ZGICEL=x72112,721*

Posadas,

D. Manuel Ruiz López, 	  E.
Francieco Amo y Espejo 	 	 E.
Francisco Gálvez Durán 	  E.
Esuareo Villamor Lizatna 	  E.
Mariano Selazar Buendía 	  E.
Juan Mateo Toseueo Torrero 	  E.
José Jiménez Cruz . 	  E.
Merme: Fuentes Calvo 	  E.
Juan Cerraste) Ballesteros 	  E.
Antonio Tubio y Guerrero 	  E.
José Natera Junquera. 	  E.
Simón Serrano Guzmán 	  E.
José de la Torre y Segura 	  E.
Francieco Aranda Torres 	  E.
Juan Antonio García Vela 	
José García González del Valle 	
Enrique Sicilia Martínez 	
Miguel Jerez y Jerez. 	

Pozoblanco

D. Florencio Palomo Bautista 	  E.
José G-ozáibez lacias 	  E.
Siro Gererdo y Bobadilla 	  E.
Juan García Arévalo Hijosa 	  E.
Rafael Bueno Arnalte 	  E.
Demetrio Bautista Rojas 	  E.
José Amaya de la Concha 	  E.
Manuel Vera Fernández 	  E.
Fernando Rincón Torres 	  E.
Fernando Rincón García 	  E.
Andrés García Arévelo Rijosa 	  E.
thkié Tirado Sánchez 	  E.
Manuel Ruiz Toril 	  E.
FE'I'MfO, Pedraza Romero 	  E.
Martín Moreno Calero... 	  E.
Alejandro Yun y Torralbo 	  E.
Antonio Yun Ligero 	  E.
Francisco García Muiloz 	  E.
José Benítez Arévalo 	
Enrique García Rodríguez. 	
Bernardino M. Moreno Castro
José Ylontero Peralbo ... , .... ,
José Ruiz y Merelo 	
Enrique García Rodríguez 	
Ricardo Guijo 	
José Pérez Fernández 	

Friego.

D. A.ndrés Avelino Silier Rodríguez E.
José Pedrajos Guardias 	  E.
MLeuel Marín y Martín 	  E.
José Fernández Gómez 	  E.
Antonio Zurita del Valle... 	 	  E.
Juan Serrano López 	
Tendoro Martin Martínez, 	
Rafael Entrena y Rico 	
Benito Camal& Ruiz 	

Rute.

D. Antonio Serrano Sahagiin 	  E.
Fernando de La Moneda 	  E.
Francisco Velase() Cabello 	  E.
José Nieto de Torres.. 	 E.

(Véase el BOLETIN de ayer.)

Palma del Río
La Carlota
Ideas
Fuente Palmera
Almodóvar del Rio
Posades
Palma del Rio
Ido m
Hornachuelos
Fuente Palmera
Almodóvar del Rio
Posadas
Palma del Río
Posadas
Palma del Río
Hornaehueks
Palma del Río
Idem

Pozoblanco
Idem
Villanueva del Duque
Aicaracejos
Pozoblanco
Idem
Dos Torres
Pedroche
Conquista
Pedroehe
Dos Torres
Torrecampo
Añora
Villanueva de Córdoba
Idem
Idern
Ideas
Pozoblanco
Villanueva del Duque
Idem
Pozoblanco
Dos Torres
Idem
Pozoblanco
Idem
Vi l lanueva del Duque

Priego
Pena
Ideen
Idein
Idem
Carcabuey
Idern
Priego
Careabuey

Izeájar
Rute
Palenciana
Benameji

NUESTRA SEÑ011i DEL CARKEN
FÁBRICA DE HARINAS

."..1nAT-c_T rwe XeZz)
Iln cumplimiento de lo preeeptua

do en el párrafo segundo, erticulo 20i
1i de los estatutos de la Sociedad anóni-

ma Nuestra Señora del Carmen, son
i domicilio enI Puente Genil, ee convoca

1 
ä Junta general extraordinaria, que

.1. tendrá lugar en las oficinas de la mis
i ma, Plaza Nacional, número 18, el
1 día 31 del que cursa, y hora de las

diez y siete, 6 cinco de la, tarde, alr
objeto de acordar la emisión de 1.000

; acciones al portador, de quinientee
/' pesetas cada una, con las mismas

CODdicionels que las creadas anterior-
mente y que se señalan en el título

1 segundo de citados estatutos.
P. 	 Lo que re publica para conocirnien-
t to de 1 os señores accionistas.

Puente Genil 13 de Mayo de 1908,
—El Presidente, Antonio Baena.

	 terevereeeereve.:

3ECaiiä LJE

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial ó partien
lar publiquen anuncios, sea cual fue-

t,‘ re su procedencia, se inserta ä conti•
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1908,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes alto.

Dice así:
« Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis.
»facer todos los gastos de las subas.
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los artículos
»8.° y 23 de 18 referida Inetrucción.

» Las expresadas Corporaciones ea-
»tän obligadas ä satisfacer los clero-

§ »chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo•
»Evo que aconseje la excepción de es.
'te pago.

6

»Debe recordarse que las Corpoea-
»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä
»serva de reintegrarse, cuando exis•
»ta rematante, de los gastos ocasio-

Los poderes para
clases pasivas, residentes en O&
doba fuera.

PRES UPUESTOS

CODSUMOS.

RELACION1119
juradas para edificios y solares.

CIJENT  A  S
de caudales y de ordenación.

LOS LI13.1-1-11(».4
borradores de Ingresos y Gasto,

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d

Imprenta del Diario de Córdoba.

de segando grade, cou
la tnstrucción de 26 de Ab:

900,

REPARTIMIENTO
do consumos y lista cobratoria.

(Adulas de apremie

e

21

FILIA OREN ES
con arreglo al nuevo
modelo oficial, se ha-
llan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba„ Conde
Cárdenas, núm. 18.
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